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050014105 008 2023 00757 00 

 

Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por CARLOS 

ANDRÉS GIRALDO DAVID identificado con C.C. 71.256.193, actuando como 

agente oficioso de EDUART ESTIVEN BEDOYA GUERRA identificado con T.I. 

1.025.646.686, frente a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD –SALUD TOTAL-

S.A. con NIT 800.190.884-1, de acuerdo con la información suministrada 

directamente por el accionante vía telefónica en el abonado celular: 3242821016, 

quien confirmó que la entidad accionada ya procedió con la entrega al paciente del 

insumo médico denominado “SILLA DE RUEDAS TIPO COCHE PEDIÁTRICO 

NEUROLÓGICO”, ordenado en la sentencia de tutela de primera instancia 

proferida por este juzgado el 27 de septiembre de 2023 bajo el radicado 008-

2023-00757, por el cual promovió el presente trámite incidental, este Despacho 

evidencia entonces, que se cumplió con la orden judicial proferida.  

 

Así las cosas, para esta Agencia Judicial es claro que la orden judicial dada en el 

fallo de tutela de referencia constituye un HECHO SUPERADO, debido a que 

existe un cese de la vulneración a los derechos inicialmente vulnerados, y por ello 

esta Judicatura, 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: ORDENAR LA CLAUSURA del incidente de desacato y el 

correspondiente archivo de las diligencias, previa desanotación en los libros 

radiadores del Despacho y en el sistema.    

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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